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UIVIIBAS

ORDEN de 28 de febrero de 1969 por la que s. dio.
pone S6 cumpla en sus prQJJfos términos la sstt*n
da dtetada por la Sala .Tercera del Tnounal Su·
premo en recurso cont~attvo 88{JUí
do entre donJatme T01'f"1!JJtB GutférTez de Pando
y la Administración General del Nado.

ILmo. Sr.: En recurso conteneioso-administrativo núme
ro 8878/1968. seguido ante la Sala Tercera del TrIbunal Su·
preJn9 entre don Jaime Torrents G1.\tiérrez de Pando, como
demandante. y la AdmInistración General do! Estado. oomo
<!enl.tm<lada. oontra resolución de este I'lopattamento de 2 de
febrero de lllBll. por la que se denegó aJ recurrente su Inserip
ción el Registro Oficial. de Periodist~ ha reca.klo sentenCIa
en 30 de enero de 1969, cuya parte d1.sposttiva RteraJmente <!lee:

«Follamos: Que desestinlando como desestlmam08 el pre
sente .recurso eon1;enclOso-adm1nistrat1vo inten>uest9 P.C!I' la. re
presentao\ón procesal de don Jaime Torre¡Its Qu!.l6rre1 de
Pando contra la resolución del 14lnIsterIl> de Intonnaoló¡> y
Turismo de 2 de febrero de 1988. P9" la que .. resolvió no ad
mitir a trámite el escrito internon1en4o el recurS() extraQrdi
narío de revl$lón contra la Reeoluclón de la !lIreccIón General
de Prensa de 15 de abríl de 1964. por la que .. denegó al actor
su inscripción en el Registro Oficial de PeriodiStaS, debemos
declarar Y declaramos que la resolución \¡Jr¡lUgne4a elItá aju&
tada a derecho. por lo que la oonflrmamos. aJ>S91v1en4o a la
Administración de las pretensiones en IU ~ntra tonnuladas
por la. parte aetora, todo ello sin hace¡;, expresa. eondena de
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publ1ca.rá en el
«Boletín Oficial del· Estado» e insertará en la cCoIeecl6n Le·
gislativa», lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, y en cumplimiento de lG dispuesto en los a.r
!joulos 103 y lO¡;. apartado al. de la LeY de 2'1 4ed\de!Jlbr8
de 1956. reguladora de la juriS<llooI~.~cllnInI$'a
tlva. este ~erio ha tenldo a !>le¡¡ que se CUllUlIa
en su" praplos términoa la re{erlda _teilela. pu1>llllál1<l<¡<¡e-$U
faJlo en el «Bolétln Oficial <Iel Estad<».

Lo que comunioo a V. J. para su ClOIlGOIIUl.ent 1 ~oe.
Dios guarde a V. l. muchos dos.
M&dr1d. 98 <le feb,ero de 1969.-P. D.• elSu~C.

banlllas o..n....
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lNSTITUTO ESPANOL DE MONEDA
EXTRANJERA

1 Dólar U. S. A .
1 Dólar canadiense ..
1 Franco francés nuevo ..
1 Libra esterlina .
1 Franco suizo .

100 F'ran.cos belgas ...•...•••••.••••.•••...•.••
1 Marco aletl1án .._ o•••••••••••••••••••

100 Liras italianas .
1 Florín holandés ......•...•••..•..........
1 COrona sueca ..."..............•......•.. o.'

1 Corona danesa .
1 Corona noruega _...........•.•.......
1 Marco finlandés ." ..

100 Chelines austriacos .
100 Escudos portugueses ............•.......

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotiztttlas en la
sesión celebrada el dia 21 de mareo de 1969:

ORDEN de 14 de marzo de 196' por la que se dis
pone el cumplimie».to de la sentencia del TribUnal
Supremo, dictQda con !eolla 17 de dlcíembre de 1968.
en el recurso contenoW8o-administraUvo núme
ro 7.736, interpuesto contra Resolución de este De
partamento de 5 de 4iciembre de 1'67 por don Ri
cardo Ola{1Üe Negueroe1.6.

Ilmo. Sr.: En el recurso oontencioso-administrativo núme
ro 7.736. en úniee. Instancia. ante la Sala Cuarta del TrtbunaJ
Supremo, entre don Ricardo Olagtie Negueruela, como deman.
dante. y la Administración <lenenil del Estado, como deman·
dada. contra Reeoluelón de eete Ministerio de 6 de diciembre
de 1967, sobre ~taclón de un automóvil. Be ha dictado con
fecha 17 de diciembre de 1968 sentencia. cuya· parte dispositiva
es como sfilie:

«FallamO&: Que desestimando el recurso interpuesto por don
Rioardo Ola¡üe Ne'uet'uela contra la Resolución del .Ministe
rio de Comerctode cinco de diciembre de mil novecientos se·
senta y sl8"', denegataría en alzada de soUcltud de Ucenola
de lmportaclan sin _ón de diviaas de un auj;omóvil del re
cUlTente. debeuloe deelerar y decI..._os la valideZ en dereoho
de tál Resolución, a.b.tolviendo a la Administracián· de la de
lIl&uda, slJl inlPOOiolán de costll8.»

En su Virtud, este !4in1&te"io ha tenido a bien disponer se
cqmpl. en 4\18 Pl'QPiOs.. térmitl()S la referida sentenei8., publi·
cándose .!1 'iludido fallo en el «!!o~tIn Oficial ~I Eotado••
todo ello en oq¡n¡j!llnlento de 19 prey¡st<¡ en el artIculo I~ de
~1fU:i!f';0IJl~~1~:-'Contencioso-Bdmlnlstratlva

¡.,o que oom1.Ulfco a V, l. para su conocimiento y demáB
erectos.

P11lS g¡¡arde a v. l, "Iuel!QII. af\o~.
Ma4rId. 14 \le 111_ 4e ltet.-P. D., el Subsecretaríc de
~o. J9JIi¡ •• * V~-'lrS!\§ll\endl.

:a.o. a. I 11I ........ C' l'

b) 180 Pies cuadrados de pieles para. forros.
e} 20 kilogramos de empones suela para pisos; y
d) Cuatro planchas sintéticas para. palmUlas (de 130 por

86 cent·imetros).
Dentro de estas cantidades se consideran subProductos apro

vechables el 12 por 100 para las pieles nobles; ellO por 100
para las pieles para forros y Crup()ll~ suela y el 8 por 100
para las planchas sintéticas.

Tercero.-Se otorga esta concesión por un período de cinco
afios. a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín
Oficial del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado
desde el 20 de febrero de 1969 hasta la fecha antes indicada,
también darán derecho a reposición, si reúnen los requisitos
previstos en la Norma 12 de las conttmidas en la Orden JIli.
niat8rilil de la Presidencia del Gobierno de 16 de marzo de 1963.

.Las 1mportac1oJws deberán soUoitarse dentro del año siguien
te a la fecha d9 1118 exp<rtao1onea reapectivaB. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecl1& de la publieación de
esta oQl1oeolón en el cBoIet1ll OfIo1a1 del Est<l.doo. para las ex·
portaclOllea a las qut' se re!1ere el párrafo anterior.

Cu....to....... _ortociÓll Pl"eoe<lerá a la lmportaclÓll. debien·
do h.aoeru 0QtlSta.r en toda. la documentación necesaria. para
el dwaoho,ue la tlrma. interesada ... llOOge aJ réginlen de
r<lllosieión otorlla4o I'or la pr-.,~.Or4en.

Los palsee de orlien de la mer~ a Importor, con fran
quMa ....ane.larla, serán iodos aquellos con 1"" que España
mantiene~... cotneI'CI!lles~.Los ¡>&l"s de des-
tiuode las exporiacklnes~. (nlya monedQ, de pago
sea _v~e,pudl""""la Il\r General <le Comercio Ex-
terior. euaDClo 10 e&t1rile.oP9rt~ a.utoriIar exportaciones a 108
demás~ valederas para obteJl~ reposición con franqUicia.

Quinto.-Las ~~lone& de importación y exportación que
se pretendan realizar al PlParé de esta. concesión, y ajustán
dOlle a sus ténnlooe. _án _Idas a la Dirección General
d.e Comercio' E~or. a los efectos que & la misma competen.
¡¡~o.~ DI~ General de Aduane.s adoptará 1M me

didas q~. ~ere oportunas para al debido eontrol de las
oll......noaes.
~mo._ara obtener la licencia de inlportaolón con fran

quicia. el benefiol~q justillo....á. mediante la QIlOl'tU!ll' cortl·
fif;t.e!On.,. q1ue se han eXPortado las mercancías eorrelllon41entes
a la _clÓll pedida
Ootavo.~ Dlreooi<J!¡ OeneraJ ele PoIitlca Arancelaria po

drá dictar las nOrlllu que es.tin:w a4ecuadas p¡p"a el mejor
desenvolvlnlleuto d. la presen~ coilctllón.

Lo que -CQJ1lWlJ.co.& V. l. QI+a su conoc1miento y efectos.
Dios iWl<d. a V. l. muoholl' años.
-el. la de _o ele a~._. D.. el Subsecretario de

Comercio. José J. de VsasI-Vsasmendl.

Ilmo. Sr. Director genera.l de Política Arancelaria.


